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Varios convenios se suman a la trayectoria académica e investigativa de la 
Facultad de Ingeniería en Geología, Minas, Petróleos y Ambiental

 

 

En el marco de la Sesión Solemne por los 57 años de constitución institucional y por los 35 años de creación 
de la Facultad de Ingeniería en Geología, Minas, Petróleos y Ambiental, se �rmaron varios convenios con el 
objetivo de potenciar la investigación, prácticas preprofesionales, proyectos de capacitación de cursos y 
formación continua, entre otras actividades en bene�cio de estudiantes y docentes. 

Los convenios son:
Con la empresa SENSEI, el convenio tiene por objeto desarrollar investigaciones y estudios técnicos; difundir 
los avances tecnológicos y académicos desarrollados por las partes; ejecutar actividades de formación y 
capacitación técnica especializada; impulsar publicaciones técnicas, diseñar planes para el desarrollo de 
actividades académicas que complementen la formación académica obligatoria tales como: idiomas, 
deportes, destrezas gerenciales y de plani�cación; cooperación en el diseño y gestión de proyectos 
orientados a la modernización de aulas de estudio, salas de lectura y demás espacios requeridos para la 
actividad académica en la universidad; diseñar y gestionar proyectos de vinculación con la comunidad, 
plani�car y ejecutar proyectos orientados a la modernización de los procesos educativos. 

Con la empresa ARCADIA Technology and Energy Services, el convenio tiene por objeto organizar 
actividades de capacitación técnica, así como ejecución de proyectos, consultorías, pasantías o prácticas 
preprofesionales, y otro tipo de colaboraciones para mejorar las capacidades y habilidades de ambas 
instituciones para el sector hidrocarburífero y minero.

Con The University of Western Ontario, el convenio tiene por objeto promover la investigación conjunta y 
colaboraciones educativas, incluyendo intercambio de profesores y becas; movilidad de estudiantes 
graduados y no graduados, ya sea como pasantías, estudios, cursos, intercambio o becas, coan�triones en 
reuniones, seminarios, simposios y conferencias; intercambio de materiales, publicaciones y demás 
información; y para colaboración en otras áreas que fomenten la cooperación cientí�ca y cultural e 
iniciativas de desarrollo de capacidades. 

Con la Secretaría del Ambiente del Distrito Metropolitano de Quito, el convenio tiene por objeto realizar 
actividades de asistencia técnica y capacitación para la Secretaría. 

A estos cuatro convenios próximamente se sumarán otras alianzas con empresas públicas y privadas. J.G. 


